
NUM. 264. - MIÉRCOLES 6 DE NOVIEMBRE DE 1889.

DELA

?a0^îQ8ïa as aSaaaaa
Lot leyes obligarán en la Iminsula, iilae Baleares yCa- 

fuirias à los ternie diets de iu premnlgacién, si en ellas ne se 
^isptisiere oira casa.

Se eniiende hecha la promulgacibn et día en gtte termine la 
inserdbn de la leg en ta Gaceta oficial.

(Abt. l.“ DEL CÓDIGO CIVIL vigente).

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Tríráestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ate. 83.
FuEBA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
^iúmero suelto, 38 cínts. de peseta.

SE PUBLICA TODOS Lt'S LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINQOB

Las Leyes, órdenes "g anuncios qw se manden publicar s » 
los Boletines Oficiales se Aon de remitir al Jefe politic) 
respectivo, por cuyo conducto se pasará» 4 los editores de los 
mencionados periSdicos. (Gedenes de 2 DE Abril, ok 3 i 21 
DE OCTUBBB DE 1864.)

Pregidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 6.)

SS. MM. el Ebt y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y ¡a Gonstituoión Ebt de Es- 
paúa, y en su nombre y durants su me
nor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los queda presente vieren y 
®ntendí6ii, sabed; Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.° En el término de seis 
meses, à contar desde el día en que se 
promulgue esta ley en la Gaceta, cada 
Ministerio hará y publicará un regla
mento de procedimiento administrati
vo para todas las dependencias centra- 
^®8. provinciales y locales del mismo, ó 
Uno por cada dependencia ó grupo de 
®lla8, si por razón de la diversa Índole 
de su función fuera más conveniente.

Art. 2." Loa referidos reglamen
ta se redactarán sobre las siguientes 
hases:

1.* De toda solicitud, exposición, 
instancia, comunicación ú oficio que se 
presente en una dependencia ó llegue 
^ ella por el correo, se hará el correa- 
Plente asiento en el Registro general, 
dentro de las veinticuatro horas. Cuan
do el documento sea presentado por un 
particular, podrá éste exigir recibo en 
ÍU6 se exprese el asunto, número de 
®utrada y fecha de su presentación.

En el mismo día en que se anote, pa
cerá al Negociado correspondiente, el 
®UaI acusará su recibo à la oficina del 
Registro general.

El encargado del Registro hará cons- 
tr el domicilio del interesado, si ee 
expresare en la solicitud ó exposición 
presentada.

2,* Dentro de los ocho días eiguien- 
ts quedará extractado el documento 
®u el expediente de su razón, ó decre
tado margins Imente.

Si ló que hubiere de extractarse fue
ra un expediente ya formado, ó en vis
ta de él se hubiese de decretar margi- 
nalmente, el plazo dentro del cual ha
brá de veriñearse una ó otra cosa será 
el de quince días.

3. “ En el mismo plazo, el Jefe del 
Negociado ó de la Sección redactará su 
dictamen, proponiendo lo que proceda 
al de la dependencia, el cual, así cqmo 
cada uno de los funcionarios llamados 
á intervenir en el expediente, dictarán 
ó consultarán la resolución que procé
da, dentro del propio téímino de quin
ce días.

4. * El plazo señalado en la base an
terior se limitará á ocho días cuando se 
trate de acuerdos de mera tramitación.

5. " Cuando haya de pedirse informé 
á alguna otra dependencia ó funciona
rio, ésto» lo evacuarán dentro de un 
mes, Si residieran en las islas Canarias, 
se extenderá este plazo á dos meses; si 
en las Antillas, á cuatro, y si en las Fí- 
Upinaa, á ocho. Cuando se trate única 
mente de la remisión de documentos) 
estos plazos se reducirán á la mitad.

En los casos en que fuere preciso 
pe di; informe á cualquiera de los Oner- 
p.3 consultivos de la Administración 
central, éstos le evacuarán en el térmi
no de dos meses.

6. “ En casos extraordinarios, los 
Jefes de las dependencias, ó los mis
mos Cuerpos consultivos, podrán pro
rrogar los plazos que quedan estable
cidos en laa bases anteriores, consig
nando las causas que justifiquen la pró
rroga. Esta, sin embarg>j, en ningún ca
so podrá exceder de otro término igual 
al señalado para el trámite ó informe 
de que se trate. El plazo fijado en la 
base 5,“ para la remisión de documen
tos será improrrogable.

7. “ Todo acuerdo se pondrá en eje
cución dentro del plazo de tres días.

8. ^ En ningún caso podrá exceder 
de un año el tiempo transcurrido desde 
el día en que se incoe un expediente y 
aquél en que se termine en la vía admi
nistrative. Cuando haya habido neoe- 
aidad de pedír algún informe ó docu
mento á las islas Canarias, las Anti

llas ó las Filipinas, se descontará, para 
los efectos prevenidos en esta base, el 
tiempo invertido en este trámite.

No se contará tampoco el tiempo 
que el expediente esté detenido por 
culpa del interesade; pero se dará por 
terminado aquél y se mandará pasar al 
arohivo correspondiente si durante seis 
meses estuviera paralizado por cansa 
del interesado sin que éste inste cosa 
alguna.

9. * En el despacho de los expedien
tes 86 guardará en cada Negociado el 
orden riguroso de entrada, salvo que 
por el Jefe de Ia dependencia se dé 
orden motivada y «serita en contrarío.

10. Instruidos y preparados los ex
pedientes para su resolución, se comu- 
niesrán á los interesados para que den
tro del plazo que se señale, y sin que 
pueda bajar éste de diez dias ni exce
der de treinta, aleguen y presenten los 
documentos ó justificaciones que consi
deren conducentes á sus pretensiones.

11. Las providencias que pongan 
término en (malquiera instancia á un 
expediente, se notificarán al interesado 
dentro del plazo máximo de quince 
días.

La notificación deberá contener la 
providencia ó acuerdo íntegros, la ex
presión de loa recursos que en so caso 
procedan y del término para interpo- 
nerloe, entendieudose que esto no aerá 
obstáculo para que los interesados uti
licen otro cualquiera recurso si lo esti
man más procedente, la fecha en que 
se hace la notificación, Ia firma del fnn- 
cíouario que la verifique y la del inte
resado ó repreaentante de la Corpora
ción con quien se entienda dicha noti- 
fleióni

Si.el interesado no supiere ó no qui
siere firmar la notificación, firmarán 
doa testigos presenciales.

j Cuando la persona que haya de s-r 
1 notificada no fuese hallada en su domÍ- 

oilio á la primera diligencia en busca, 
se le hará la notificación por cédula 
que habrá de contener las cinco prime
ras circunstancias expresadas en el pá- 
n'ofo segando de esta baae, y que se 
entregará por su orden à las personas 

designadas en el art. 968 de Is ley de 
Enjuiciamiento civil.

Cuando no tenga domicilio conocido, 
ó .‘56 ignore el paradero de la persona 
que haya de ser notificada, se publica
rá la providencia ó acuerdo en la Gaceta 
de Iktadrid y en el Boletín Ofteiaí de 
la provincia, y se remitirá además al 
Alcalde dal pueblo de la última resi
dencia de aquélla, para que la publique 
por medio de edictos que fijará en las 
puertas da la Casa Consistorial.

12. Se determinarán loa casos en 
que la resolución administrativa cause 
«stado,y losen que haya logar al recur
so de aleada.

13. Se determinarán igualmente los 
recureos extraordinarios que procedan 
por razón de incompetencia ó de nuli
dad de lo actuado.

14. El recurvo de queja podrán ati
zaría los interesados en onalqaiara es
tado del expediente, ei no se diera oar- 
so á sus redamaoiones ó se tramitasen 
con infracción de 103 reglamentos.

15. Dentro de os quince días aí- 
guientea á habevs* recibido el expe
diente ó loe antecedentes neoesarios 
en la oficina á que corresponda conocer 
de los recursos indicados an las ante
riores bases, se hará el correspondiente 
extracto.

Para lo demás regirán los plazos es
tablecidos en las bases 2,*, 3.*, 4.*, 6.* y 
6? de esta ley.

16. Las infracciones de los regla-; 
mantos de procedí miento administra 
tivo se castigarán imponiendo á los 
funcionarios que laa coraetau la correa- 
pondieute oorreoclóa disciplinaria, y 
caso de reiterada reinoidenoia darán 
lugar á su aeparación del servicio, con 
expresión de la cansa que la haya mo
tivado.

17. En igual responsabilidad incu
rrirá el funcionario que proponga ó 
acuerde un trámite á todas luces inne
cesario, que ae enea mi ne á gauar tiem
po. eludiendo las prescripciones regla
mentarias.

18. Siempre que resulte de un ex
pediente que por algún funcionario se 
ha dictado ó consultado á sabiendas ó
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por negligencia ó ignorancia inexcusa
ble alguna providencia ó resolución 
menifieatanjente injusta, se pasará el 
tanto de culpa á loa Tribunales de lo 
criminal para que procedan á lo que 
baya lugar, conforme al art. 369 del 
Código penal.

Art. 3.° En vista del número de 
expedientes que estén en tramitación 
en cada dependencia, se señalará por 
los Ministerios respectivos un plazo 
dentro del cual deberá desaparecer, 
cuando lo baya, el retraso.

Art. 4.® Antes del 16 de Enero de 
cada año elevar.'m todas las dependen 
ciae al Ministerio de que formen parte 
un estado expresivo de los expedientes 
ingresados durante el año, de los dea- 
pacbados, y de los pendientes en 1.® de 
Enero, clasificados unos y otros por 
los años en que se incoaron. Los Minis
terios remitirán estos estados antes de 
1.® de Febrero á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la cual publica
rá el resumen de los mismos en la (fa
ceta de i/adrid en la primera quircena 
de dicbo mes.

Art, 6.® El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de todos los regUmentos que 
dicte en cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribanales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y bagan guar
dar, ocniplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partea.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil oabocientos ochenta y 
nueve.—Yo ta Rkina RaaENTB.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Afateo Sagasta.

~GÓB™0ÜVÍL~ 
ca La 

PROVINCIA DE CORDO DA
SECCIÓÑ DE FOMENTO.

MONTES

Núm. 2.762.
La subasta verificada el día 30 de 

Octubre último, ante la Alcalde de Al
modóvar del Rio, y anunciakla en el 
Boletín Oficial de esta provincia, co 
rrespoedieute al día 4 de igual mes, y 
número '/37, ba quedado desierta por 
falta da licitadores, y en su virtud be 
dispuesto se celebre una segunda subas
ta el dta 21, á las doce de su mañana y 
ante el Alcalde de dicbo pueblo, bajo 
las mismas condiciones y tipo de tasa
ción con que se anunció la primera, pu
blicada en el referido Boletín del 4 de 
Octubre último.

Lo que be hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 4 de Noviembre de 1839.
El Otibem*dor, 

Josí de Heredia.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 2.760.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de lo diapnesto ea las Leyes de 1.® de 
Mayo de 1856 y 11 de Julio de 1866 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
bora que se dirá, las fincas siguientes: 
Remate para el día S de Diciembre de 

1889, ante él Sr, Juee de primera ins
tancia del distrito de la Derecha y 
Escribano D, Jiíanttel OutUén, que ten
drá efecto en las Gasas Oonsistoriales de 
esta capital, á las doce de su mañana.

BIENES DE PROPIOS

PIHTTDO DE MONTOBO — ADAMUZ 
Menor cuantía.

Primera subasta.

Número 4,69’2 de inventario.—Un 
cercado de pared, al sitio de la Sevi
llana,que labra Miguel Cantador, po
blado de chaparros, en el término de 
Adamuz, y procedente de sus Propios, 
de cabida deoebo fanegas,equivalentes 
ácuatro hectáreas, 89 áreas y 76 cen
tiáreas; lindante: por el Norte, con la 
viuda de Juan Eusebio; por el Este, 
el camino de Villanueva; por el Sur, 
Pedro Tomás Zamora, y por el Oeste, 
monte del común; está apreciada en 
venta en la cantidad de 1.376 pesetas 
y graduada en 35 su reuta, la que ca
pitalizada dá 787,60, siendo el tipo pa
ra esta subasta las 1.375 pesetas de su 
valor en venta.

Núm. 4.693 de inventario.—Un pe
dazo da tierra, con algunos chaparros, 
al paraje de la dehesa de los Cuervos, 
y del mismo término y procedencia del 
anterior, que labra Pedro Gregorio Co
leto; su cabida de tres fanegas y dos 
celemines, equivalentes á tres hectá
reas, 16 áreas y 33 centiáreas; lindante: 
por el Norte, dehesa de los Cuervos; 
por el Este, el Gregorio Coleto, y por 
Sur y Oeste, montes del comúu; está 
apreciado en venta en 226 pesetas y 
graduada en seis la renta, la que capi
talizada dá 136 pesetas, siendo el tipo 
para esta subasta las 226 pesetas de su 
valor en venta.

Núm. 4.694 de inventario,—Otro pe
dazo de tierra, que labra Pedro Grego
rio Coleto, al sitio del Regajo del Caer 
vo,y del mismo término y ptocedencia 
del anterior; su cabida de cuatro fane
gas, con algunos cbanarros, equivalen
tes á dos hectáreas, 44 áreas y 83 cen
tiáreas; linde: por el Norte, dab^^sa de 
Bartolomé G itiérrez; por el E-ite, Fran
cisco Rey; por el Sur y Oeste, mouten 
del tíomún; está apreciado en venta en 
256 pesetas y graduado en seis su ren
ta, la que capitalizada dá 136, siendo el 
tipo para esta subasta las 265 pesetas 
de su valor en venta.

Núm. 4.693 de inventario. — Otro pe
dazo. que labra Pedro Gregorio Coleto, 
poblado de chaparros pequeños, del 
mismo término y procedencia de los 
anteriores, al paraje de la Fragna del 
Moro; su cabida de cinco fanegas, un 
celemín y dos cuartillos, equivalentes 
á ocho beotáreas, 13 áreas y 78 centiá
reas; lindante: por el Norte, dehesa de

D. Bartolomé Rojas Merino; Este y 
Oeste, montes del común, y por el Sur, 
Bartolomé Rojas; está apreciado en 
venta.en 276 pesetas y graduada en 
siete la renta, la que capitalizada dá 
167,60 pesetas, siendo el tipo para esta 
subasta las 275 de su valor en venta,

Núm. 4.696 de inventario,—Otro pe
dazo, al paraje do la Venta delosLocos, 
que labra Miguel Cantador, del mismo 
término y procedencia de loa anterio
res; su cabida de 11 fanegas y un cele
mín, equivalentes á seis hectáreas, 73 
áreas y 52 centiáreas, poblado de cha
parros pequeños; lindante: por el Nor
te, Antonio:Muñoz; por ei Este, Fran
cisco Moreno Pozuelo:por el Sur, Fran
cisco Rey, y por el Oeste, dehesa de 
Bartolomé Pozuelo; está apreoindo en 
venta en 676 pesetas y graduada en 
37 su renta, la que capitalizada dá 
83'2,50 pesetas, tipo para esta subasta.

Núm. 4,697 de inventario.—Uu des
cuajado, que labra Alfonso Coleto Ro
dríguez, sitio de Pie>lras Bermejas, de 
igual término y procedencia de los 
anteriores; su cabida ocho fanegas, ocho 
celemines y tres cuartillos, con cuatro 
chaparros, equivalentes á cinco hectá
reas, 34 áreas y 40 centiáreas; lindante: 
por el Norte, Antonio Coleto López; 
por el Este, Pedro Zamora Cámara; por 
el Sur, Pedro Tomás Zamora, y por el 
Oeste, camino dé Villanueva; está apre
ciado en venta en 466 pesetas y gra
duada en 15 su renta, la que capitali
zada dá 337'30 pesetas, siendo el tipo 
para esta subasta las 455 pesetas de su 
valor en venta.

Núm. 4.698 de inventario.—Un pe
dazo de terreno de Inferior calidad, que 
labra Tomás Camacho, del mismo tér 
mino y procedencia del anterior, al pa- 
raje d^ la Cabrada de los Carboneros; 
su cabida de tres fanegas, nueve cele
mines y tres cuartillos, equivalentes á 
dos hectáreas, 33 áreas y 40 centiáreas; 
lindante: por el Norte, Este ySur, mon
tes de comúu, y por el Oeste, Francisco 
Fernández Fresco; está apreciado en 
venta an 96 pesetas y graduada en tres 
eu renta, la que capitalizada dá 67*50 
pesetas, siendo el tipo para esta subas
ta las 95 de su valor en venta.

Núm. 4.699 de inventario. — Otro pe
dazo de tierra, eu la Sevillana, que labra 
Tomás Gamaobo, del mismo término y 
procedencia de los anteriores, poblado 
de chaparros pequeños, con una casa 
de teja que ocupa 72 metros, corrales, 
horno, un cercado y dos hueitosde ríe 
go pequeños, su cabida de 51 fanegas, 
equivalentes á 33 hectáreas, '22 áreas y 
22 centiáreas; liudanto: por el Norte, 
viu la de Juan Eusebio; por el Esto, el 
río Matapuerca-i; por el Sur, Pedro Ca
ñuelo Cabrera, y por el Oeste, Pe
dro Zamora Carmona; está apreciado 
en venta en .3,150 pesetas y graduada 
en 83 la renta, la que capitalizada dá 
1.91'2,60, siendo el tipo para esta su
basta ias 3.160 pesetas de su valor en 
venta.

Núm, 4.700 de inventario.—Otro pe
dazo de terreno, que labra Juan Nori, 
en la Solana de Jaraba, del mismo tér
mino y procedencia de los anteriores, 
con un chozo terrizo; su cabida de ocho 
fanegas un celemín, equivalentes á cua
tro hectáreas, 94 áreas y 86 centiáreas;

lindante: por el Norte, Este, Sur y Oes
te, montes del común; está apreciado 
en venta en 315 pesetas, y graduada 
en 9 su renta, la que capitalizada dá 
202*60, siendo el tipo para esta subasta 
las 351 pesetas de -eu valor en venta.

Núm. 4.701 de inventario.—Otro pS' 
dazo, poblado de chaparros pequeños, 
del mismo término y procedencia de 
los anteriores, con una choza de ret^' 
m» y zahúrda, un cercado y dos tori
les; su cabida de 46 fanegas cinco 
celeminee, que labra Pedro Gregorio 
Coleto, equivalentas á 21 hectáreas, 43 
áreas y 62 centiáreas; lin lauto: por el 
Norte, dehesa de D. Bartolomé Gutié
rrez; Esto, Miguel Can Calor, y Sur 5 
Oeste, montes del comúu; está aprecia' 
do en venta en 2.750 pesetas y gradua
do en 80 su renta, la que capitalizada 
dá 1,800, siendo el tipo para esta su
basta las 2.760 pesetas de su Valor on 
venta.

Núm. 4.702 de inventario.—Otro p®' 
dazo, cou algunos chaparros peqti®' 
ños, del mismo término y procenoia de 
los anteriores, que labra Francisco Co
leto López, al paraje de Regajo de las 
Tejoneras; su cabida de seis fanegas, 
ocho celemines y un cuartillo, equina 
lentas á cuatro beotáreas, nueve áreas y 
40 nenti áreas; lindante: por el -Nort» 
Antonio Coleto López; por el Este, Ab 
fon so Coleto Rodríguez; por el Sii**» 
Pedro Zamora, y por el Oeste, Alfons® 
Coleto; está apreciado en venta en ^^® 
pesetas y graduada en ocho su renta, 1® 
que capitalizada dá 180 pesetas, siendo) 
el tipo para esta subasta las 296 poa®' 
tas de su valor en venta.

Núm,4.703 de inventario.—Otro p®* 
dazo, del mismo término y proceiend* 
del anterior, en. el par^e de la Fueot® 
de la Golondrina, que labra Pedro M®' 
reno Fernández; su cabida de nue’'® 
fanegas, equivalentes á cincobeetáre®®» 
60 áreas y 98 centiáreas; lindante: p®^ 
el Norte, Este, Sur y Oeste, mont®® 
del común; está apreciado en venta ®® 
376 pesetas y graduada en diez su re®-' 
ta, la que capitalizada dá 225 pesetaSj 
siendo e! tipo para esta subasta las 31'® 
pesetas de su valor en venta.

Núm. 4 704 de inventario.—Otro p®' 
dazo de tierra de inferior calidad, d®^ 
misino término y procedencia de 1®® 
anteriores, que labra Alfonso Col®l® 
Rodríguez, al sitio de Saltadero de l®® 
Adelfas; su cabida de dos fanegas c®®' 
tro celemines, equivalautes á una b®®'’ 
tárea, 12 áreas y 84 centiáreas; liudaúto
par el Norte y Este, montas del comúuí 
por el Sur, Regajo de las Adelfas, ? 
por el Oeste, el Alfonso Coleto; ®®** 
apreciado en venta en 85 .pesetas y 
gra toa-la en t-’es su renta, la que capt* 
telizada dá 67'30, sieulo el tipo par® 
esta eubai-ta las 85 pesetas, de su valor 
en venta.

Núm. 4.705 de inventario. —Otro p®' 
dazo de tierra de inferior calidad, del 
mismo término y procedencia de l®® 
anteriores, al sitio de Saltadero de 1®® 
Adelfas, que labra Alfouso Coleto R®' 
dríguez; su cabida de dos fanegas, ei®' 
co celemines y tres cuartillos, équiv®' 
lentes á una hectárea, 51 áreas y ’^^ 
centiáreas; lindante: por el Norte, ® 
Alfonso Coleto y montes del común, y 
por el Este, Sur y Oeste, dichos mo®'
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tea del común; está apreciado en venta 
en 75 pesetas y graduada en doa la 
renta, la (jue capitalizada dá 45, siendo 
el tipo para esta aubaata las 75 pesetas 
de su valor en venta.

Núm. 4.706 de inventarío.—Otro pe
dazo de tierra, del mismo término y 
procedencia de loa auteriorea que la
bra Juan Novi, en la Solana de Jaraba; 
BU cabida de dos fanegas y seis cele
mines, equivalentes á una hectárea, 53 
áreas y cinco centiáreas; linda: por el 
Norte, Este, Sur y Oeste, montea del 
común; está apreciado en venta en 95 
pe-setas y graduada en très en renta, 
la que capitalizada da 67,50, siendo el 
tipo para esta subasta las 95 pesetas de 
sn valor en venta.

Núm. 4,707 de inventario.—Otro pe
dazo, del mism. término y proceden- 
oia de los anteriores, con algo nos cha
parros pequeños, que labra Antonio 
Muñoz Copado, al sitio de la Venta de 
los Locos; su cabida ocho fanegas, tres 
oelemines y un cuartillo, equivalentes 
á cinco hectáreas, seis áreas y 34 cen
tiáreas; lindante; por el Nort?, Bartolo
mé Gutiérrez; al Este, camino de Mon
toro; por el Sur, Francisco Moreno Po- 
^^olo. y por el Oeste, dehesa de Bar
tolomé Gutiérrez; está apreciado an 
Venta en 475 pesetas, y graduada en 
13 su renta, la que oapitalizadA da 
292,60, siendo el tipo para esta subasta 
las 475 pesetas de su valor en venta.

Núm, 4.703 de inventario.—Otro pe- 
dazor de inferio calidad, del mismo tér
mino y probedeocin de los anteriores, 
al paraje del Regajo da las Tejoneras, 
que Labra Juan Zamora Cámara; su 
Cabida de oinco fanegas, seis celemines 
y tres cual ti líos, equivalentes á 40 hec
táreas, 40 áreas y 56 oenuáreas; lindan
te: por el Norte y Este, Bartolomé 
^újesj por el Sur, Alfonso Coleto, y 
por el Oeste, montes del común; está 
apreciado en venta en 276 pesetas y 
graduada en siete su renta, La que ca
pitalizada dá 157,50, siendo el tipo 
para esta subasta las 275 pesetas de su 
Valor en venta.

Núm. 4.709 de inventario.—Otro pe- 
^*^*^t que labra Antonio Coleto López, 
del mismo término y proce lenoia de 
‘o8 anteriores, al paraje de las Tejone- 
t8s¡ su cabida do siete fanegas, con al
gunos chaparros pequeños, equivalen
ts á cuatro hectáreas, 28 áreas y 54 
’’outiáreas; lindante:.por el Norte, mon- 
^6 del común; por el Este, Alfonso Oo- 
^^to Rodrigue»; por el Sur, Gregorio 
boleto, y por Oeste, oamino de ViUa- 
’^'leva; está apreciado en venta en 395 
pesetas y graduada en 10 su renta, la 
^Ue capitalizada dá 225 pesetas, siendo 
®l tipo para esta subasta las 395 pese- 
*^8 de su valor en venta.

Núm. 4.710 de inventario,—Otro pe- 
,'‘’‘®»del mismo término y procedencia

*1 anterior, con algunos chaparros 
t^^queñoa, con una choza de chamiza y 
^b huerto de riego como de medio 
^b’rtillo, que labra Alfonso Coleto Ro- 

‘'‘guez, sitio del regajo de las Tejone- 
j ®> su cabida de 11 fanegas, cuatro oe- 
®^¡ne8 y na cuartillo, eqnivalentoa á 
^» hectáreas, 96 áreas y 10 centiáreas; 
‘bdante: por el Norte, Este y Sor, con 
^uute del común, y por el Oeste, Pe- 

0 1 omis Zamora; está apreciado en 

venta en 825 pesetas y graduada en 
20 la renta, la que capitalizada dá 460. 
siendo el tipo para esta subasta las 82.5 
pesetas de su valor en venta.

Í{9ta. Las anteriores fincas han si
do apreciadas por el Perito de la Ha
cienda D. Manuel Torres y el práctico 
D. Francisco Pizarro, no oonociéndo- 
seles cargas ni gravámenes de ninguna 
clase.

PiBTIDO DK FUENTE OBKJUNX—ESPIEL 

Primera subasta.
Prepiús.

Núm. 4,711 de inventario.—Un pe 
dazo, sobrante de los terrenos con que 
se han restituido las 24 fanegas de tie
rra á D. Nicolás Galán y á los herede
ros de D. Juan Gómez, vecinos do Vi
llaharta; su cabida de seis fanegas y 
tres celemines, poblado de chaparros 
y algunas encinas, equivalentes á tros 
hectáreas, 82 áreas y 56 centiáreas; 
lindante: por el Norte, Sur y Oeste, 
tierras de monte, de la propiedad do 
D. Manuel Garola Peña, y por el Este, 
las 24 fanegas de D. Nicolás Galán y 
herederos de D, .Juan Gómez; está 
apreciado en venta ea 775 pesetas, y 
graduada ea 26 su reata, la que capi
talizada dá 472,50, siendo el tipo para 
esta subasta las 775 pesetas do su valor 
en venta.

7ío¡úi. La anterior finca ha sido 
apreciada por el Perito de la Haoienda 
D. Manuel Torres y el práctico D. Juan 
de Abril Galán, no conociéndosele car
ga ni gravámen alguno.

Córdoba 2 da Noviembre de 1839.— 
El Administrador de Propiedades y 
Derechos dal Estado, Francisco Se
rrano

ADVERTENCIAS
1 .* Ño se admitirá postura que no 

cubrael tipo de la subasta.
2 .* Nopodrán hacer postnía los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten haUarsa solven
tes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

Ei primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1.’ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de loa 15 si
guientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2," de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

5,“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que Ias manifee- 
tudas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley so 
determinan.

6 .'* Si se entablase reclamación so
bro exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex. 
presada en el anuncio, se anulará 1^ 
cuenta, quedando por el contrario firme 

y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la faitaóexceso no llegase á dicha q^uin- 
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.® y 6.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losin- 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por éstos curso à las citaciones 
de evicción que se hicieran ál Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamsuionas establece el 
artículo 9.® ¿el Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril' de 1877).

8 .* ELE a todo no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Ait. 8.® id.) 

9.* Los compradoresdebienes com- ■ < 
prendidos en las Leyes de Desamorti- ' de sangre, 
zación sólo podrán reclamar por los j
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por obra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. Él que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para loa efectos de 
este articulo. (Art 7.° del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10. Losierechoedeexpediante has
ta la torna de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán t^ne afianzar 
lo que corresponda; advirtiendose que 
oon arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 1.° de la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero compro metiéndose los comprado
res á no desenaj arlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la boma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Loy.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino desoués de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remato.

14. Las adquisiciones hechas direc
tamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las LeyesDesamor- 
tizadoras de 1.” de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.° del art. 5.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15. Para to mar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamente á los LicitadoreB 
que depositen auto el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 

anterioridad á abri’-se la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción do 20 
de Marzo de 1877 y la preseutaoión de 
la cédula personal, Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS
1 .* Be consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de loa 
Propios, Beneficencia.ó Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, loa de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los fiel 
secuestro del ex-Infante D, Carlos, los 
de las Ordenes militares de San .luán 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, Sanijuarioa y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, é 
excepción do las capellanías colativas

Lo que se anuncia al público pai'a 
conocimiento de loa que quieran inte- 
reserse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
Condiciones paba tomae paete as la subasta 

y PENA XN Q0« SE INCUSEK POR FALTA DE PA-
00 DEL PBlltEB PLAZO.

Iteal orden de i8 A- Febrero de 1860.

Artículo 1.® La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
oon dos testigos de notoria solvencia, 
a juicio del Juez y del Oomisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de 25 de Enero de 1867.

Disposición 7.“ .(Regla 3.“)—Caso da 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, sé• busoará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula da notificación.

Disposición 10. — El Delegadc, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la Subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1866. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de li de Julio de 1856^

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, so pondrá al 
instante ea conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
áque asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas
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cial de reparaciones de desperfectos, 
67 céntimos. Y por cada metro cúbico 
de piedra machacada que se suminis
tre, 4 pesetas 26 céntimos.

Las proposiciones se formularán por 
escrito en papel de la clase 11.* arre- 
gifldos ai modelo que se inserta al final 
y en baja á los tipos indicados, presen- 
táudolas en pliegos cerrados que con
tengan, además, la cédula personal del 
postor y un resguardo de la Deposita
ría municipal en que oonste que aquél 
ha consignado en la misma 100 pesetas 
como fianza peta responder de la segu
ridad del contrato.

No haUándose determinado el núme 
ro de metros que puedan ser objeto 
del contrato, el rematante no podrá 
pedir que sea mayor ni menor, pues 
sólo se ejecutarán por el mismo las 
obras que el Ayuntamiento considera 
de más necesidad y sean suceptibles 
de realización dentro de los créditos 
autorizados para ello en el presupuesto.

Los pagos se harán al contratista 
cuando la obra ejecutada haya sido 
aprobada por el Ayuntamiento, previo 
dictamen ftvorable de la Comisión del 
ramo, la que vigilará constantemente 
los trabajos.

Desde asta fecha queda de manifies
to en la Secretaria el pliego de condi
ciones por las que ha de regirse el 
contrato, á fin de que puedau exami
narlo cuantos lo tengan por conve
niente.

Belmez 4 le Noviembre de 1889.— 
Vicente Sánchez.

MODELO QUE SE OLTA

N. N...., vecino do...., con cédula nú
mero...., que acompaña, enterado de 
las cond iciones para la cont atooión de 
los empiedroe de Belmez y sus aldeas 
en el año 1889-90, las cuales acepta en 
todas sus partea, se obliga á ejecutar 
dicho servicio por las cantidades si
guientes:

Cada metro superficial de empiedro 
nuevo (por tantas pesetas.)

Cada metro superficial de reprraoio 
ues (por tantos pesetas.)

Cada metro cúbico de grava (por 
tanta'’ pesetas.)

(Fecha y firma.')

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

BFQÜISITCBrA

Núm, 2,777,

D. Manuel Serna Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la Hquierda de 
esta capital.
Por 1* pre-ente se llama, cita y em

plaza á Cono pción García Jiménez, 
de cincuenta años, casada, guarda ba
rrera que ha sido en la linea férrea da 
Málaga, que ha residido últimamente 
en Montilla, para que en el término de 
diez días, á contar desda la inserción 
de la presenta en los periódicos oficia
les, se presante en este Juzgado, situa
do en la plaza de la Compañía, núm, 7, 
para contestar á los cargos que le re
sultan an la causa que instruyo contra 
la misma, por daño,

Al propio tiempo, encargo á todas 
xas autoridades, asi civiles como mili

si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas j^ 60 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber é los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

AYUNÍAMIEXTOS '

Santa Eufemia.

Ními. 2.765.

D. Tomás Jurado Cámara, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de esta villa, por 
acuerdo de la Corporación que tengo 
el honor de presidir se ha ordenado se 
anuncie al público concediendo un 
plazo de treinta días pars que los as
pirantes puedan en forma solicitaría y 
examinar el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el oportuno 
contrato; hallándose dotada expresada 
plaza con el sueldo anual de 375 pesetas 
y demás emolumentos que marcan los 
reglamentos vigentes.

Lo que hago público para la general 
inteligencia.

Santa Eufemia 31 de Octubre de 
1389.—Tomáa Jurado Cámara.

Núm. 2,766.

D. lomás Jurado Cámara, Alcalde cons- 
titudunál de esta villa.

Hago saber: Que vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa, por acuerdo de Ia Corporación 
que tengo el honor de presidír se ha 
ordenado se anuncie al público conce
diendo nu plazo de treinta días para 
que los aspirantes puedan en forma so
licitai la y proveería o»n arreglo á lo 
que dispone la vigente ley Municipal; 
haUándose] dotada expresada plaza con 
el sueldo anual de 999 pesetas con 
96 céntimos.

Lo que hago público para la general 
inteligencia.

Santa Eufemia 31 de Ootub-e de 
1889.—Tomás Jurado Cúmara.

Pelmez.

Kûm. 2.770.

D, Vicente SAncher y Malero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento que presido la contra
tación del servicio de enipíedros nue
vos y reparacioiies en las calles de esta 
localidad y sus aldeas durante el pre 
sente año económico, se anuncia la co
rrespondiente subasta para el día 25 
del mes actual, y hora de las once de 
su mañana, en esta Casa Consistorial, 

Los tipos que sirven de base en la li
citación son los siguientes: por cada 
metro superficial de empiedro nnevo, 
87 céntimos. Por cada metro superfi

tares, Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial, practiquen tas más 
activas y eficaces diligencias para ia 
busca y presentación en este Juzgado 
de la referida Concepción García; pues 
asi Io tengo acordado en la expresada 
cansa.

Dado en Córloba á 4 de Noviembre 
de 1889. —Manuel Serna Higuero.—El 
Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Montoro.

Núm. 2.781.

0. José Fernándes Arroyo y Tosuelo, 
Jues de j>rim >ra instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado y por la Escribanía de Don Loia 
Marín Pedrajas, que por habilitación 
despacha el que refrenda, se siguen au
tos ejecutivos á pedimento de Don 
Francisco Ramírez García, contra Don 
Pedro Benítez González de Canales, 
por cobro de mil doscientas diez y sie
te pesetas treinta y siete céntimos, ré
ditos y costas, en los cuales he manda
do anunciar por aegouda vez, para su 
venta y en pública '‘Ubasta, Ias fincas 
c-mbargedas al deudor, las cuales á con
tinuación serán descritas, por término 
de veinte días y oon rebaja del veinti
cinco por ciento, y he señalado para 
su remate el día doce de Noviembre 
próximo y hora de Ias once de su ma
ñana, en la audiencia ordinaria de este 
Juzgado.

FIKCAH

Una suerte de olivar, que radica en 
la sierra de este término, pago del 
Charco del Novillo, sitio dehesa de 
Coroomé; linda: á Norte y Levante, 
olivos de Don Francisco Romero Nu
ño; al Sur, otros de Doña Marina Be
nítez, y al Poniente, con otros de Don 
Juan José de la Bastida, compuesta de 
cinco fanegas de cuerda al respecto de 
setenta plantas, ó sean tres hectáreas 
seis áreas y a->Í8 centiáreas, pobladas 
con t. eseieutas cuarenta plantas de 
olivo, trece higueras y cuatro chapa 
rroe; valuada, sin el fruto pendiente, en 
la cantidad de pesetas. .... 6.221,25

Otra suerte de olivar, en la misma 
sierra, y pago da Santa Brígida, cono
cida por Candelaria; linde: á Norte, 
arroyo de las Animas; á Levante, oli
vos de los herederos de Don Andrés 
Benítez y otros de Don Manuel Benítez 
Fernández; al Sur, otros de Don Juan 
Antonio Serrano Esqueta y huerta 
nombrada de Santa Brígida, y al Po
niente, olivos de los herederos de Don 
Andrés Benílez, oon otros de Dou An 
drés Canales Piedrahita y los de Don 
Francisco González; de cabida de doce 
fanegas de cuerda, equivalentes á siete 
hectáreas, treinta y cuatro áreas y cin
cuenta y cuatro centiáreas, y eu ese 
espacio ochocientas cuarenta y una 
plantas de olivo; vainada, sin el fruto 
pendiente, en la cantífad de pe.se. 
tas. ;......................................  7.838,75

Una casa de cempo, cu el pago de 
Santa Brígida, nombrada Candelaria, 
y enclavada en la suerte anterior, con 
una superficie de Ochenta y dos metros, 
compuesta de dos cuerpos y dos pisos; 
en el primero, à la derecha, entrando,

hay una habitación; á la izquierda el 
portal y cocina, y en el segundo cuer
po, á la derecha, hay una cuadra y á la 
izquierda una habitación y una esca
lera para subír al segando piso, en don
de hay tres cámaras, y otra sobre la 
cuadra que sirve de pajar; vainada en 
pesetas.....................................  2.660,12

Y un molino harinero, en el pago de 
la Nava, sitio de las Navarrillas, en la 
margen izquierda del arroyo de Mar
tín Gonzalo, denominado erde Enme
dio, edificado sobre una superficie de 
cincuenta y tres metros cincuenta cen
tímetros; valuado en pesetas. 4.102,68

ADTEBTENOIAa

L* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
retasa.

2,* Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo de Is 
que sirve de tipo.

3.* Que por el actor no se ha creído 
necesario suplir la falta do títulos de 
propiedad.

Dado en Montoro á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—José F. .Arroyo.—Por manda
do de S. S., Juan Criado y Serrano.

La Ram bI a.

Núm.2.773.

D, Antonio de Driarte y Alarcón, Jues 
de instrucción de este partido.
Por el presente, hago sabe’-: Que es 

este Juzgado se ha presentado deman
da por D. Sebastián Costa Berni, veci
no de Sao Sebastián de los Balleste
ros y elector inscrito en las listas del 
censo electoral para Diputados á Cor
tea del distrito de Posadas y Sección 
de Santaella, solicitando la inelnsión 
en dichas listas de los vecinos de dicho 
pueblo de San Sebastián de los Balles
teros que à coutinuaoión se expresan: 
Francisco José Legran Lesuier, Fran
co Giraldo Singer, José Bascón Rot y 
Andrés Márquez Boví, tídoa en con
cepto de contribuyentes, cuya deman
da ha sido admitida y se anuncia al 
público para que en el término de 
veinte días, contados desde la fecha de 
la insero ón dal presente edicto en 
el Bolbtííí Oficial de la provinüia/ 
puedan praaentarse en oposición á di
cha inclusión los mismos interesados ó 
cualquier elector inscrito en referidas 
listas.

Dado en la Rambla á 4 da Noviem
bre de 1889,— Antonio Je Driarte. -— 
El Secretario de gobierno, Celestino 
Aguilar.
___ _ - _. ._ ^^

Monte de Piedad dal Sr. Medina 
V

CAJA DE AHOBBOS DK CÓBDOBA

En este día han ingresado en la 0aj® 
da ahorros pesetas 11,093 por 108 im
posiciones, de los cuales son nuevas 
7, y se han satisfeoho pesetas 2.361,y 
á so licit .id de 17 imponentes, ou tro ü^ 
ellos por saldo.

Córdoba 3 de Noviembre de 1839."' 
El Director, P. 0., Manuel Anguita.
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